
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00187-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte actora en 

memoriales radicados desde los correos abogados.asociados 

abogados.asociados <BVA.ABOGADOS.ASOCIADOS@outlook.es> el Jue 

5/08/2021 11:43 AM y abogados.asociados abogados.asociados 

<BVA.ABOGADOS.ASOCIADOS@outlook.es> el Jue 5/08/2021 12:10 PM, el 

Despacho DISPONE: 

 

El apoderado de la parte actora, que deberá estarse a lo dispuesto en autos 

de fechas 08 de abril de 2019 y 11 de febrero de 2020, en donde se le 

reconoció personería al Dr. CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL y se 

decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, respectivamente, 

decisiones anteriores y cuales se encuentra debidamente notificadas. 

 

En firme el presente asunto, por secretaria prográmese cita presencial a 

la parte actora para el desglose con sus respectivas constancias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez  



 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 23 DE AGOSTO DE 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Fernando  Moreno   Ojeda 

Juez 

Juzgados 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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